
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante Juan Carlos Castro Montoya 

Demandado Aleida del Socorro Torres Berrio 

Radicado 05 001 31 10 010 2019 - 00795 00 

Asunto Se decreta la terminación del 

proceso por sustracción de 

materia 

Interlocutorio   N° 0734 

 

En consideración a que dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida a través de apodera iniciado por el 

señor JUAN CARLOS CASTRO MONTOYA en contra de la señora ALEIDA 

DEL SOCORRO TORRES BERRIO, en memorial suscrito por ambos y por sus 

apoderadas del 20 de septiembre de 2022, manifiestan que, vía trámite 

notarial se adelantó la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD.   

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL iniciado por el señor JUAN 



CARLOS CASTRO MONTOYA en contra de la señora ALEIDA DEL 

SOCORRO TORRES BERRIO, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena ARCHIVAR 

este proceso, cancelando su registro en el sistema de gestión. 
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